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TU n el Consejo pleno extraordinario de hoy se han 

publicado la Real Orden y Decreto del tenor si­

guiente : 

limo. Sr. El Sr. D. Miguel Josef de Azanza me 

ha remitido desde Bayona el Real Decreto adjunto, por 

. el qual se ha servido el Rey abolir la contribución de 

; % los quatro maravedís en quartillo de vino, y la de 

tres y un tercio por ciento de los frutos que no diez­

man á favor de la Consolidación; previniéndome diese 

parte de ello al Serenísimo Señor Lugar-Teniente Ge­

neral del Reyno: y habiéndolo executado así, me man­

da S. A, I. dirigir inmediatamente á V. I. el citado Real 

Decreto, encargándole convoque mañana á Consejo 

extraordinario, para que publicado en él, tenga su cum-

V̂tfcSL .QP l i m í e n to con toda la brevedad que exige el interés 

que resulta á la Nación. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Palacio 23 de Junio de i 8 o 8 . = P o r ausencia del 

Sr. D. Miguel Josef de Azanza, Pedro de Cimentes. = 

Sr. Decano del Consejo. 

Para dar á la agricultura el fomento necesario á la 

prosperidad del Reyno, y que mis amados vasallos em­

piecen á experimentar los efectos de mis deseos de su 

felicidad, que es y será siempre el único objeto de mis 

anhelos; habiendo comunicado mis benéficas intencio­

nes á la Junta Española convocada en esta Ciudad, y 

conformándome con su dictamen, he venido en abolir 

la contribución de quatro maravedís en quartillo de 
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vino, y la de tres y un tercio por ciento de los frutos 

que no diezman, impuestas para la Consolidación de 

Vales Reales; derogando como derogo los Decretos y 

Cédulas que se hubiesen expedido para la exacción de 

ambas contribuciones.'- Tendráse entendido en el Con­

sejo, y dispondrá su cumplimiento. = YO E L REY.= 

En Bayona á 20 de Junio de 1808.=A1 Decano del 

Consejo. 

•Visto en el Consejo _, y habiendo oído en voz d los 

Señores Fiscalescj ha acordado se impriman, publi­

quen y circulen inmediatamente dicha Real Orden y 

Decreto, en cumplimiento de lo que se previene. 

Lo participo a V. de orden de este Supre­

mo Tribunal para el mismo fin; y del recibo me da­

rá aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 

de Junio de 1808. 

D, Bartolomé Muñoz. 
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